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Se Miscribr m Mta chillad en 
la librería de Miíion á 5 r.i. al 
nit's llevado á casa di- los s e ñ o 
res smrrijilores, ) 3 l'uera fran
co de porte. 

í.os artirnlo* comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Kedacciou , francos de poHe, 
á la calle de la Zapatería, n. 1." 
frente i las Caruacerías. 

BOLETIN OFICIAL; 
D E L A PROVINCIA D E LEOIV* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Í N T S K D B K C I J I X>B Í A P R O V I V C I A OS LEON. 

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización.— Lanzas y medias anatas. — E l 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 3 del actual dice á esta 
Dirección general de Real órden lo que sigue: 

Excmo. Sr.: E l Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia me ha comunicado con fe
cha 26 de Setiembre último la Real órden siguien-
t e .=Excmo. Sr.: En virtud del artículo 6." de 
la Real órden de 16 de Setiembre de 1834, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en que se 
previene »que los Grandes de España y Títulos 
de Castilla que quieran hacer renuncia de sus 
dignidades, podrán verificarlo y quedarán exen
tos del pago de lanzas y medias anatas desde el 
dia en que presenten los diplomas"; acudieron á 
S. M . la REINA Gobernadora D . Isidro Alfonso 
de Sousa con fecha 27 de Setiembre de 1834, y 
con la de 7 de Octubre del mismo año el Conde 
de Montijo, á nombre propio, y al de su hija la 
Condesa de Teva, y Dona María Francisca de 
Villalonga, Marquesa viuda de Casa Ferrandell, 
y su hijo, en solicitud de que se les admitiesen 
las renuncias de varios títulos correspondientes á 
sus respectivas familias: y enterada S. M . de 
las pretensiones de estos interesados, oido el pa
recer del Consejo Real de España é Indias y el 
del Consejo de Gobierno, y atendiendo á que no 
es posible relevar á los Grandes y Títulos de 
Castilla del gravamen de lanzas y pago de las 
medias anatas sin derogar la ley 20 , t i t . 1.", l i 
bro 6." de la Novísima Recopilación, se ha dig
nado resolver, de conformidad con aquellos dic
támenes, que se suspendan los efectos del refe
rido artículo 6." de la Real órden de 16 de Se- , 
túmbre d-- iB34.=i:De la de S. M . lo traslado 
á V . E . par.i los efectos correspondientes. 

Y lo trascribe á V . S. la Dirección para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su puntual 
cumplimiento en la parte que Je roca; sirvie'n-
dose disponer se inserte la mencionada soberana 
resolución en el Boletín oficial de esa Provincia, 
para que Ilegpe á noticia de los Grandes y Títulos 
de Castilla, cuyo pago por los derechos enun
ciados de lanzas y medias anatas está consignado 
en la misma; dando aviso del recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
26 de Noviembre de i 8 3 S . = J o s é de Aranalde. 

León 13 de Diciembre de 1835. = Antonio 
Porro. 

COMANDANCIA G E N E R A L D B Í A f R O F Í N C I A B S S.B6N. 

Orden extraordinaria del 3 de Enera de 1836*! 

E l atentado escandaloso cometido ayer noche 
en el pueblo de Navafria distante dos leguas es
casas de esta Capital, y algún otro de igual na
turaleza repetido recientemente exigen las medi
das mas eficaces para el descubrimiento de los 
infames delincuentes, para que aplicando una 
medida enérgica contra tan horroroso crimen se 
escarmiente de una vez para siempre á los mal
vados que turbando la tranquilidad de los pue
blos, osan atacar la propiedad del pacífico ciu
dadano, atentando á la vez contra su inocente 
vida. 

E l robo egecutado por cinco bandidos entre 
siete y ocho de anoche en la casa del Cura de 
dicho pueblo D . Antonio de la Calzada, amena
zando repetidamente la existencia de este vene
rable eclesiástico, es un hecho que tanto en sí 
mismo como por las circunstancias que le acom
pañaron , reclama toda la eficacia de mi celo pa
ra lograr el descubrimiento de sus perpetradores. 

M i celeridad en transferirme al lugar del su
ceso en el momento de recibir noticia de é l , ni 
las indagaciones activas que he procurado, no 
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han podido asegurarme aun de tos. autores de es
te hecho criminal que desearía castigar egemplar-
mente para persuadir á ios habitantes de esta 
Provincia el interés positivo que tomo en la cóth-
servacion de su reposo, garantía de su propiedad, 
y goce de su pacífica existencia^ de que estoy 
directamente encargado, y soy responsable, por 
la confianza que he merecido de la bondad de S. 
M . la REINA dignándose encargarme esta,Co
mandancia general. 

En esta atención y mientras yo procuro acla
rar los indicios que he adquirido sobre el caso; 
ofrezco el premio de dos tnil rs. á cualquiera per
sona que me declare alguno de los áu'fores de es-
te atentado; y mil rs. al que me facilite algunos 
datos ó ¡yitecedentes pbr los cuáles se... pu«dan 
descubrir, guardando siempre el secreto de la re
velación que se me haga. — 

Concedo perdón al individuo de la misma 
cuadrilla que cofrieti'ó él robo qüe v6inga; á decla
rarme los nombres de-los oti'ós cómplices^ coi) 
tal que no sea el que se titulaba Satfgeritó y ha-1 
cia de gefe entre ellos. 

El robo fue cometido las sfete de lá ftdc'he, 
y á las siete y rtiéáia safiári yk ¡ó® ladrones óel 
pueblo, quienes tofnaron •*t eaftirió de esta Ca
pital en donde pudieron llegar á cosa de las 10, 
y según Ja dirección &tí qüe cáíftinábáfí dtbierürl 
entrar por él Puente del CástfO. 

Los ladrones eran cinto; caat-ró dé éllcis'lle
vaban eapa de paisano y el Otro á quien llama
ban ellos Sargento, llevaba levita cenicienta ctiri 
gorra de cuartel y tenia puesta una charretera 
al hombro dé't-e'6b'íi.-

Encargo muy particularmente á los Señores 
Comándátires de los ESatállones de depósito, y á 
los de las Compañías de Infantería y Caballería 
de Seguridad, que en esta misma noche sin falta 
se lea esta orden á todos lós individuos de sus 
respectivos mandos; y que en el caso de presen
tarse alguno que quiera darme alguna ñoticia So
bre este asunto le permitan pasar 4 flii ¿asa á 
cualquiera hora que sea de la noche.;—:El Co
mandante general, Miguel de Cuevas. 

Junta de Donativos del Partido de Sahagun.— 
De los pueblos y partieuJares invitados á el ob
jeto sagrado de contribuir para el término de la 
guerra, con los medios que sus facultades pue
dan, Jo ha sido en este Partido, la Villa de S&n 
Pedro de las Dueñas con la cantidad de 140 rs. 

Sírvase V . darles por medio de esta comuni
cación en el Boletín oficial, una prueba del 
aprecio y particular distinción que ha hecho es
ta Junta de sil celo y patriotismo. 

Dios guarde á V . muchos años. Sáhagun 26-
de Diciembre de 1 8 3 5 . M i g u e l Antonio Ca-
macho.—Sr. Redactor del Boletín oficial de la 
Provincia. 

- COMUNICADO. 

En el Español núm." 46 se lee lo que copio: 
wHa sido nombrado oficial auxiliar del m i 

nisterio de Hacienda, con encargo del negocia
do de la Superintendencia, el Señor Don Felipe 
Canga Arguelles, uno de nuestros colaborado
res. Las relaciones que con él nos unen impiden 
<jue hagamos su justo y merecido elogio. Sufri
mos, con todo, una contrariedad en abstener
nos por nuestra posición de hablar, como en 
otro caso lo haríamos, de lo mucho que este 
n'ombfámlerifo debe valer á los ojos de los ver
daderos patriota*." 

Yo nojereo que las" relaciones que unen á unos 
boróbres <:a¡n otros en la sociedad, y "que es muy 
natural existan entre los que simpatizan en ide
as, sean un motivo suficiente para dejar de hacer 
y tributar á una persona el elogio á que sea 
acreedora: eti este punto jamas convendré con los 
redactores del pertéd-iso. Es.verdad que Inde l i 
cadeza aconseja muchas veces el que se adopte 
sémejatrté medio; pero aquélla como las demás 
ttísas tienen sus límites', y no hay regla general 
tfue deje de admitir sus escepciones. 

Cortveiicido de ser cierta la doctrina que sien
to , be' creído tomar la pluma para manifestar al 
público Cuánto me consta de mi buen amigo y, 
Stltiguo Compañero D . Felipe Canga Arguelles, 
dos són, efítre otras, las razones que me asisten 
para ello: primera, la íntima .persuasión de que 
fiago üñ Servicio distinguido, á la Patria, intere
sada en s;¡ber las cualidades buenas ó malas de 
cada Uno délos funcionarios que Ja sirven, y se-, 
guhdá, la gratitud que es Ja prenda mas relé-, 
vante. 

No me propongo hacer un panegírico del 
oficial auxiliar del Ministerio de Hacienda, por 
<júe ni mi pluma es capaz de pintar al Señor Can
ga cual se merece, ni mis muchas y continuas, 
ócupacióhés me dejan libre el tiempo preciso é, 
indispensable al,efecto; limitándome á decir con 
desnudez la verdad por medio de una descrip
ción breve, clara y exactísima de sus circuns
tancias. 

El Señor D . Felipe después de haber recibi
do una educación esmerada, cual testifican su fi
no trato, atento comportamiento y buenos moda
les, se dedicó al estudio de las bellas letras. Su 
estremada aplicación y natural despejo le gran-, 
gearon la estimación de los maestros y el aprecio 
de los condiscípulos, reconociendo desde luego 
en él , tanto los unos como Jos otros, el talento 
mas aventajado. Desde muy jóven se asoció con 
stijetos de alta categoría no por el rango ni por 
sü clase, sino por sus conocimientos y luces de 
que supo aprovecharse. Asi es que en su mas 
tierna edad le profesaban la mejor amistad los 
primeros personajes de la cór te , porque veian en 



éL una inclinación á la ilustración por desgracia 
.poco ó nada común, y una extraordinaria pro
pensión á las ciencias. 

•Con posteriorida-d al año de 1823 pasó á In
glaterra donde se hallaba emigrado su padre y 
mientras estuvo en la compañía del mismo apren
dió á hablar y traducir con perfección el idio
ma de aquel pais por cuyo medio y el de la lec
tura de las obras mas selectas adquirió muchos 
conocimiento^, habiendo tomado de ellas y con
servando "en el dia apuntes muy curiosos que yo 
mismo he visto. Por la época en que contaba ya 
sus postreros días el despotismo en España vo l 
vió á su patria, y á pesar de hallarse malquisto 
.es diferentes ciudades por su marcada opinión 
de verdadero liberal, pudo arribar, al término 
de su carrera; bien que con las privaciones y 
disgusto que son la consecuencia de toda perse-
cuciofli-

Su primera colocación fué en la heróica villa 
de Bilbao én la qüe dió principió á egercer su 

•facultad, con mayor séquito y alguna ttias opi
nión <}üe la de uh tfiero principiáñté. Llegó el 
año dé 33; muere el R e y ; levanta su estandarte 
Ja rebelión; y eí benemérito Canga se encuentra 
precisado á abandonar su obligación; habiéndose 
..en los primeros momentos expuesto á ser vícti-
.ma de su natura! fogosidad y loable anhelo de 
.cumplir con su dt-bev.: 

E l Ministro ds íó Interior le nombra Secre
tario del Gobierno c m l de Santander; en el mo
mento abandona su familia, se presenta á tomar 
posesión de su destino; y bien pronto se deja co
nocer por su laboriosidad, aplicación y facilidad 
en el despacho de los negocios asi como por sil 
franca decisión, patriotismo é ideas. 

Dur.-ínte su permanencia en aquella ciudad 
desempeñó á satisfacción de sus Gefcs y del pú
blico diferentes comisiones de la mayor impor
tancia ; fué uno de los primeros que se presen
taba siempre en los casos de alarma; y este bello 
proceder, su honrado comportamiento, la noto
ria pureza, la irreprensible conducta y el desin
terés sin igual fueron los motivos poderosos que 
«1 Ilustre Ayuntamiento de Santander, la respe
table Junta de comercio, todos los particulareá 
y el vecindario tuvieron para formar del Señor 
Canga, el alto y justísimo concepto de que goza 
«n aquella hermosa é impertérrita Provincia, 
siendo tales sus servicios durante el Cólera que 
el Cuerpo municipal no pudo prescindir de acre
ditarle su reconocimiento con la expresión de una 
magnífica escribanía de plata, cuya inscripción 
siento en el alma no poder recordar para estam
parla. 

A deshora de la noche y en los pocos mo
mentos que las penosas tareas de su destino le 
dejaban libres, escribió algunas obritas en prosa 
que acreditan su erudición adquirida fuera y 
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dentro del Reino: y tiene tal afición á.escri tor 
público que á D . Juan Antonio Garnica le rogó 
tuviese á bien admitirlo • por socio en Ja'redac
ción del Boletín oficial de Santander con su Edi
tor, de cuya gracia que aquel le otorgó gustoso 
se valió para poner artículos sobre diversas nia-
terias del procomunal. 

Fué nombrado luego Oficial i.0 de la Sec
ción de Aranceles y 3.0 de la Dirección general 
de Aduanas, pasa á la corte y en ella se ve hon
rado con diferentes cargos hasta llegar al desti
no que hoy ocupa. 

Si los nombramientos que el Ministerio, Men-
dizabal haga, en lo sucesivo son tan acertados 
como el del Sr. D . Felipe Canga Arguelles no 
se necesita mas para la consolidación del Trono 
de ISABEL H y afianzamiento de la libertad, ni 
para acallar las interpelaciones del Sr. C á i r a k o 
y otros Procuradores del Reino; cuyos clamores, 
por una fatalidad increíble, no produce los re
sultados que vivamente anhelan los verdaderos 
patriotas: Jojala que los pueblos consultando su 
propia felicidad y desentendiéndose de mezqui
nas pasiones echen mano en Ja próxima elección 
para Diputados de personas, cuyos hechos y 
compromisos no dejen la menor duda desús rec
tas intencionas y .filantrópicos sentimiento., í Cuan
do yo vea sentados en los bancos negros del Sa
lón nacional jóvenes como los Señores D . Pedro 
Pascual Oliver, D . Luis María de Ja Sierra, D . 
Felipe Gómez Acebo, D . Ramón Cobos de la 
Torre y D. Felipe Canga Arguelles que solo 
aspiran á la gloria, que no reconocen más interés 
que el general, que sus miras se dirigen todas 
al del engrandecimiento é independencia de la 
Nación, entonces diré sin titubear que la patria 
se salvó, y que el despotismo desapareció de 
ella para siempre. León y Enero 3 de 1836.— 
E l deseoso de Ja prosperidad de España. 

Continúa el Reglamento prwiswnal para la administra— 
eion de justicia en lo respectivo á la Rea l jurisdicción 
ordinaria. 

S i pasado el t érmino del emplazamiento lipclio en 
el juzgado inferior no se hubiere presentado alguna de 
las partes, mando el fiseal dé su d i t á m e n , se le confe
rirá traslado de este; mandando emplazarla de nuevo 
por el léi iuino absolulaniente necesario, se^un la dis
tancia, y si tampoco asi se presentare ]>ersonali!iriite 
ó por medio de apoderado, se habrá por ronrliisa la 
causa, trascurrido que sea dicho t é r m i n o , é ¡ inuedia-
taniente se procederá á la vista, haciéndose en es tra
dos las citaciones y notificaciones por lo respectivo á 
aciuella parte. 

E n estas causas no habrá lugar á suplica, sino 
cuando la sentencia de vista 110 sea conforme de toda 
conformidad á la de primera instancia, 

•¡'i. E n aquellas causas criiiiinalrs <l<r (pie \a¡t \ u _ 
diencias pueden conocer en primera inalancia , á s a -
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\;i .r :-'lSs que ocurran rorilra ¡uorr> iiift'r!()i-<,.<: ilc su (<•-

• i i i l t iTio , fon rrlacion ;il pjon icio d<'l miiii.sU'i ío J IKTI-
i ' íal , ci-laii autorizados dichos tr í lmnales para procc-
• i r r , no solo á instanria de par ir ó por intorpclar.ion 
'íi.sr.aly.^úio lambicn de oficio, cuando de rualquier mo-
.«lo. •vjci'c'n a lgún justo motivo para ello, yon el prorc— 
tliini.exil.o y doterniinacion dcLurán observar respeeli— 
•» Miientc lo (p ie á los jueces de primera iustancia pres
cribe e l art . 5 t , y ademas las disposiciones siguientes: 

Pr imera : Que si l a causa empezare por acusac ión 
• > por qlierella de persona part icular, n o se deLerá 
i i u i i v a admitir l a querella o l a acusación sin que l a 
siroirfpaiír la rorrcsphnd'ientc lian/.a de calumnia, y de 
t;uf e l acusador ó querellante no desamparará su ac— 
cioir liSSIa que rcraigá séntencia que cause ejecutoria. 
1.a cantidad de dicb.'f f i a n z a será determinada por el 
ir ibi inal según l a mayor ó menor entidad y consecuen
cia del asunto. ; , 

Svyuuda : Que aunque comience la causa de la ma
nera sobrcdirlin, siempre deberá ser parte en ella el 
iisral de la Audiencia. 

T e r r e r a : Que esta n o podrá suspender a l juez pro
cesado sino ruando prorediéndose sobre delito á que 
j or l a lev esté señalada pena de privaciim de empleo 
li otra mayor , estime necesario suspenderle después d e 
l u í n i a l m e n l e admitida la acusación ó la querella, ó d e 
resultar méri tos bastantes, si e l procedimiento fuere 
d e oficio. Pero podrá hacerle comparecer personalmen
te ante s í siempre que considere requerirlo e l caso y 
aun ponerle en arresto cuándo l o exija la gravedad del 
delito sobre que se procoda. 

C u a r t a : Que las actuaciones de instrucción en el 
sumario y las que requiera e l plcnario deberán e n 
cargarse a l ministro mas antiguo de l a sala respectiva 
después del que l a presidiere: y las diligencias que h u 
biere que practicar fuera de l a residencia del tr ibunal , 
\ que no pudiere evacuar por s í dicho ministro, se 
«(imctcrán siempre á l a primera autoridad ordinaria 
del pueblo ó del partido respectivo. Durante e l p r o 
cedimiento, no podrá el acusado ó procesados estar en 
el pueblo donde se practiquen actuaciones de su cau— 
.»a, ni en seis leguas en contorno. 

Quinta : Que en esta clase de causas siempre debe 
haber lugar á súplica de l a sentencia de vista; pero 
l a de revista causará siempre ejecutoria, sea ó n a 
conforme á la primera. 

V ^ . Para e l despacho de sustanciacion , asi en l o 
civil romo e n l o cr iminal , no siendo denegación d e 
soltura, determinación de formal a r t í c u l o , admisión 
«i denegación de súp l i ca , de prueba ó de recurso supe
r ior , 6 alguna otra providencia que p u e d a causar per-
juicio irreparable, dos ministros sean suficientes para 
formar s a l a , y sus votos harán resolución en todo 
aquello en que estuvieren conformes de toda confor
midad. 

Mas para cualquiera de las providencias aqui ex
ceptuadas, v p a r a todos los demás actos que 110 sean 
c e mera siislauciarion, no podrá haber sala con menos 
de tres ministros, ni tampoco sentencia i:i resolución 
sino en lo que retina sus tres votos cbsolutanicntc con
formes. 

y 5. Sin embargo, serán necesarios cinco ministros 
i-tON IMl'tlENTA 

h> mrjio» para ver y fallar en segunda ó torrera ¡ns-
t.'ncia alguna causa criminal en que pueda recaer pe
pa corporal; pero bastarán para formar sentencia tres 
votos absolulamentc conformes. 

Igual numero de ministros se necesitará también 
para ver y fallar en primera instancia cualquiera d»; 
las causas de que trata el art. ^ 3 : y para verla y fa -

Jlarla en revista, deberán concurrir siete ministros 
donde los haya , y donde no, lodo el tribunal pleno 
compuesto de cinco magistrados á lo menos: siendo 
siempre indispensable para ronsliluir sentencia la en
tera conformidad de la m a y o r í a absoluta de todo* 
los concurrentes. 

76. E n aquellas Audiencias donde por su cortí^ 
dotación no puedan reunirse con inclusión del regen
te los cinco magistrados necesarios para ver y fallar 
las causas de que trata el precedente a r t í c u l o , se 
completará este n ú m e r o con el juez ó jueces letrados 
de primera instancia que haya en la capital, si no tu
vieren impedimento, y á falta de ellos elegirá la sala á 
pluralidad de votos otro ü otros letrados, según loque 
se necesite. . . 

77. Cuando en cualquiera caso asistieren á la s a 
la mas ministros de los absolutamente necesarios, no 
habrá nunca resolución sino en lo que con entera con
formidad vote la absoluta m a y o r í a de los que concurran. 

78. Los fiscales podrán votar como jueces en los 
negocios en que no sean parte, cuando para determi
narlos no hubiere suficiente n ú m e r o de ministros. 

79. E l ministro impedido de ser juei en alguna 
causa, lo manifestará oportunamente al que presidie
re la sala para que le sustituya el mas moderno de la 
siguiente en orden, á la cual pasará el impedido. 

80 . Empezado el despacho, ó la vista ó revistadle 
un negocio, no se le dejará pendiente si para su con
clusión bastare alguna hora mas de las de ordinaria 
asistencia: y si el negocio fuere cr imina l , part icular
mente si hubiere reos presos, se prolongará esta todo 
d tiempo posible al prudente juicio del que presida. 

U n a vez dada cuenta del negocio, ó acabada la 
vista ó la revista, no se disolverá la sala hasta dar 
providencia ; pero si a lgún ministro antes de comen
zarse la votación espusiere que necesita ver los autos, 
ó examinar el memorial ajustado podrá suspenderse, y 
deberá darse la sentencia dentro de los mismos t é r m i 
nos respectivamente señalados para ello á los jueces de 
primera instancia, según que el negocio fuere civil 6 
cr iminal , é interlocutoria ó definitiva la providencia. 

E n las causas en que los jueces declaren confor
me á la ley del reino ser necesaria información en de
recho , deberá darse la sentencia dentro de sesenta 
dias improrogables, contados desde el de la vista, pre
séntense ó no las informaciones de las parles. 

(Se coni innará.) 

jim'scin. E n la calle de S. Andrés n.0 1 78 de la cindad 
de la Coruña, m rsialilcció una nueva Drofiucria, ru la cual 
st hallarán todos los géneros de cuantas Pri'paraciones quí
micas se han inventado ha&la rldia, como asi bien pinturas, 
tinturas, azúcares, cacaos y otros varios ai tirulos que son 
<oiis¡i;ui('iitfS, y de superior calidad, á precios equitativos, 
bajo la dirección de D. Manuel Venancio Martille!', de dicha 
Plaza, á quien podrán dirigiiíe todos los que gusten hacer 
algim pedido. 

D E l't.ÜKO Ml?iOM. 


